
CONOCE CÓMO SE ORGANIZA
NUESTRO PARTIDO...



en el pri Estamos integrados por ciudadanos 
mexicanos, hombres y mujeres, que por 

voluntad se afilian de manera individual y 
libre, siendo afines a los ideales y principios 

del Revolucionario Institucional.
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Ciudadanos, que ejercen su derecho a votar en las 
elecciones, sufragando por el PRI. el simpatizante 
realiza actividades totalmente independientes al 
partido, y siempre se contará con su sufragio sin que 
esté afiliado a la institución.

SIMPATIZANTES:
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Ciudadanos, con derechos políticos, afiliados al 
Partido, se cuenta con su presencia en todas las 
actividades que sea invitado por medio de sus 
secretarías u organizaciones.

miembros:

Por lo cual, nos integramos de la siguiente manera:
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Son los afiliados al partido, que desarrollan, de forma 
sistemática y reglamentada actividades asignadas 
dentro de las secretarías u organizaciones a las cuales 
estén adscritos. 

militanTES:



Son los afiliados al partido y en referencia a sus 
actividades como militante se clasifican en:

4 cuadros:

a) Con cargos de dirigencia en el Partido, sus sectores, organizaciones 
nacionales y adherentes

b) Candidatas o candidatos del Partido a cargos de elección popular

c) Sean o hayan asumido la representación del Partido o de sus 
candidatas o candidatos ante órganos electorales, casillas federales, de 
la entidad federativa, distritales, municipales

d) Egresados de las instituciones de capacitación política del Partido

E) Participen de manera formal y regular durante las campañas 
electorales de las candidatas y los candidatos postulados por el Partido

F) Que participen en asambleas y convenciones del Partido

G) Directivos de las fundaciones y de los organismos especializados



Son los afiliados al partido y se consideran como 
autoridades de mayor jerarquía, como:

5 dirigentes:

a) Órganos de dirección deliberativos (Asamblea Nacional, Consejo 
Político Nacional, Comisión Política Permanente)

b) Órganos de dirección ejecutivos (Comité Ejecutivo Nacional y Delegadas 
y delegados municipales)

c) Órganos de defensoría y jurisdiccionales (Comisión Nacional de 
Justicia Partidaria, Defensoría de los derechos del Militante y Comisión de 
Procesos Internos)

d) Órganos de representación territorial (Comités Seccionales)



y recuerda que... Las actividades y relaciones 
que se presenten entre las personas afiliadas 

se rigen por los principios de igualdad de 
derecho y obligaciones que enmarcan los 

principios de la ética partidaria.



COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PRI EN EL ESTADO DE MÉXICO 

Vía Alfredo del Mazo s/n, Delegación San Lorenzo Tepaltitlán I,
 CP 50010, Toluca de Lerdo, Estado de México.

www.priedomex.org.mx


